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FACULTAD DE AGRONOMJA 

RESOLUCíON DECANAL r:r 042-fA-UNAP-2021 
!quitos, 01 de febrero del 2021 

EL DECANO OE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonia Pen.,ana", 
aprobad~ nediante Resolución de Consejo llnivorsltario W 101-7.0JS-CU-UNAP. 

0.ue, rno:ui•riL,o Oficio N" T N" 001-0RSA-FA-UNAl'-2021, I• í•f• d" I• Oíici11• tle R~gisl1u y 
Secvicios Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNA?, da a conoter que el expediente 
pr~entado por el(la) Bacnlller DANIEL ENRIQUE OAVILA E51'1NOZA, cumple con los requ1s1tos 
exigidos de acuerdo a Ley para optar el Título Profesional de INGENIERO AGRONOMO; 

Que, es procedente atender el trámite administrativo, a fin de que el solicitante pueda acceder 
al Título Profesional de INGENIERO AGRONOMO, y; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO. -APROBAR, la expedición del Título Profesional de INGENIERO AGRONOMO, 
en mérito a lo expuestc ~n 1a presente Resofur.:ión Dtii:ana!, de! Sichi!!!l!I'· 
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